
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1314/99 

-------------------- 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:AUTORIZASE al D.E.M. a suscribir con el Banco de la Provincia 

de córdoba, Sucursal La Cumbre, Convenio para el otorgamiento de 

préstamos personales y consolidación /Plan de Facilidades de Pago para 

la cancelación de deudas que registren empleados municipales con el 

Banco de Córdoba a través del descuento por planilla de haberes.- 

 

Art. 2°.-:AUTORIZASE al D.E.M. para que a través del área de liquidación 

de sueldos se asigne "Código Prioritario de Descuento", a los fines 

establecidos en el artículo anterior, con las previsiones de la 

legislación laboral vigente en lo referente a porcentaje y prioridad 

de descuento.- 

 

Art. 3°.-:RATIFIQUESE el Decreto N° 083/99 de fecha 30 de junio de 

1999.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a un día del mes 

de septiembre de 1999.- 

 

 

 

firmado: SERGIO ITURRRIOZ            MIGUEL A. TAGLIANI 

           SEC.C.D.                         PTE.C.D. 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 122/99-PROMULGASE la Ordenanza N° 1314/99, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 1° de septiembre de 1999.- 

 

Capilla del Monte, 2 de Septiembre de 1999.- 

 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 



         SUBS.P. Y E. S. A/C SG    INTENDENTE MUNICIPAL  


